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El abogado defensor de Mauricio Albornoz y Carina Domínguez,
acusados del homicidio y desaparición de la jubilada Silvia
Chávez,  interpuso  un  recurso  procesal  oponiéndose  a  la
elevación de la causa a debate, tal como solicitó días atrás
la fiscal Paula Arana, a cargo de la investigación del caso.
De esa manera, el letrado Ignacio Fajardo hizo uso de dicha
herramienta para discutir la acusación de la pareja sindicada
como la autora del crimen y tratar de evitar que un jurado
popular juzgue su conducta.
Así las cosas, el próximo viernes 12 de abril, desde las 8.30
y frente al juez de Garantías Claudio Gil, las partes pondrán
a consideración sus posturas y el magistrado resolverá si hace
lugar al pedido de la defensa y se posterga la elevación de la
causa a juicio o si, como argumentó en un momento la fiscalía,
la  investigación  preparatoria  está  concluida  y  Albornoz  y
Domínguez deben enfrentarse a un debate en su contra. En este
sentido, la calificación que dispuso la fiscal Arana para los
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acusados es la de homicidio agravado por alevosía y codicia en
concurso real con hurto agravado, por lo que –de continuar con
esa calificación- irían a un juicio popular.
Vale  destacar  que  la  decisión  del  juez  Gil  también  es
recurrible, por lo que a las partes les quedaría una instancia
más para concretar o no la elevación a debate.
La resolución recurrida
La semana pasada, la fiscal Paula Arana pidió la elevación a
juicio de la causa y sostuvo la acusación contra la ex pareja
de inquilinos de Chávez, a quienes considera autores de la
muerte  y  desaparición  de  la  septuagenaria  y  del  hurto  de
varios elementos que eran propiedad de la mujer.
En un escrito de más de 100 páginas, la representante del
Ministerio Público Fiscal enumeró los indicios que la llevaron
a acusar formalmente a Albornoz y Domínguez. Entre otros,
descartó que Silvia haya desaparecido de manera voluntaria,
estimó que el estado de la casa de la jubilada lleva a pensar
que fue víctima de un ataque sorpresivo y que la mala relación
con la víctima y sus posibles asesinos era evidente.


